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M fiMmGIA BE LEON, 
ADVERTENCIA; OFICIAL. SB PÜBIilCA i O S t t i N B S , MLEUCÜliES X VIERNES., 

teego qoo loa Src«. Alcftldet y Secretarios, pe-í 
«iban loa núiccros •del Boletín qno correspondan al 
íUtr l to , diBpor.drá.n^; qne Befije.in ejemiilar en el 
«Itlo de costurobré donde permanoéara hasta el re-, 
tibo íe^ nrimero Bigoipnte. 

I.,CB SecrctaTioBcnldarAn de eetiflcrTttTlosBoií-] 
tínts colceeíonftáot ortfcwadamsnt* para aaencua-

: ¿(•jnscien qac dctiprí vertfiearBe-eadn «fio 

LasaoBcrioiones se admiten en la imprenta tíc Et-íatl Garzo ¿hijoa 
Plegaria, 14, (Pacato d«s loa HtieToa.) 

Pascioa. , PoxS meses 30 ra.—Por 6 id . 50, pagados al solicitarla 
saacrieion, 

ADVERTENCIA E D l T O K U L , 

ban disposiciones de las Antoridadés, Picewr. 
las que «Sun á inatancia de parte no pobre, se fn~ 
seriarán otiftiattnonte; cHÍmifimo cualquier flanatlc 
concernienta al Borvicio nacional, qne dimano de 
\<XH mismas; pero ios de interés pflrttcolar pagarán 
nn raal, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFlCVAl;, 
Pmidmii del Gonseji de íinislros. 

• S. M. el Réy (Q. D. G.) y- Su 
Á. lí . la Serma. Señora Princesa 
de! Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad eii sú impor
tante salud. 

Gobierno de provincii. 

smnosuíjouESTO. 
SBInaff. ' 

No Imbíáutlose presentauo por don 
Bicnrdo del Arco y Elías, registrador 
de la mina dñ carbón nombrada - L i d -
sa* sita en término del pueblo de Ma
ta! lu na de Vegucervera, Ayuntamien
to del mismo nombre, la carta de pago 
que acredita el depósito prevenido 
dentro del término marcado en la ó r . 
den de 18 de Setiembre de 1872. he 
acordado anular dicho registro y de
clarar franco y registrable el terreno. 

Lo que he dispuesto se inssrte en 
este periódico para conocimiento del 
público. 
• Lson 8 de Mayo de 1877.—El Oo-
Tbernudor. Moardo Puente y B r u ñ a s . 

DON RIC A RUO PUENTE Y BRAÑAS. 
GOBEUÑADOR C I V I L DE E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Luis Quin
tana, vecino de Bilbao, residente en 
el mismo, calle del Correo, n ü m . 34, 
de edad de 49 aüos, profesión comer
ciante, estado casado, se ha presenta* 
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia de 
hoy, á las diez de su mañana, una so
l i c i tud de registro pidiendo doce per* 
tenencias de la mina de carbón l l a 
mada P i l a r , sita en término de Ar* 
has, pueblo de idem, Ayuntamien
to de Rodiezmo, y sitio llamado la 

fuente de' Arbns, y'linda al Siseen 
terreriíí particular de D. táuriuérCor-
déro Tecíno.de Pajares y i loa "dornas 
puntos con terreno comuu: hace La 
designación dé las citadas doce perte
nencias eu la forma siguiente: se ten
drá poi* punto de partídu hi fuenfci c i 
tada que existe muy próxiiná al coa-
Tento de Arbas, desdé él se medirán 
150 meteos al O.: otros 150 ni E. y 
desde'el mismo punto 300; metros al 
N . y otros 300 al S., -y leváritando 
perpendiculares en los eatrethos de es 
tas líneas, quedará formado ul rectán
gulo dé las doce pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do defioitiVatneote por decreto de 
este dia la presante solici tud, sin 
perjuicio de tercero; lo que «e nnuuciu 
por medio del presente pnra'que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s t g u » prerieue el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León Í3 de Hayo de 1877.—Ri
cardo Puente y Braf ias . 

DipuUcioa provincial. 

Setiui del dia 9 de ¿kil i t 1877. 

, PHESiDEXCl.V DSL SBSOEt CANSEECO. 

{Conclusión.j 
Sin discusión fué aprobado el dic-

támeu de la Comisión de Betieficencia 
proponiendo que la Permanente, oyen
do al Director del Hospicio de León, 
resuelva acerca de la instancia de don 
Antonio Calvíto, Secretario Contador 
del Establecimiento, en que solicita 
permiso para ocupar una habi tación 
que resulta vacante en el Estableci
miento por supresión de la plaza de 
Capullan, dando eu su dia cuenta á 
la Diputación de lo que disponga en 
el particular. 

Conforme á lo propuesto por la Co
misión de BeneCcenciu, y en vista de 

los expedientes instruidos á instancia 
de Gerónimo González Antón, vecino 
de Sarita Marina del Rey, padre de 
Gregorio, soldado del batalíon de re
serva núm. 3, muerto en el campo de 
batalla de' Estella; Felipe Compadre 
Anton.de Portilla; padre de Toribio, 
cubo 1.°. de Camidores de Autetiuera, 
muei-to en la at:cion de Canto-embar
cadero eu la íshi de Cuba; y Benita 
Vidal,1 de Vill-ifrunca; soltera', madre; 
de Minués, soldado de Cazadores de 
Barbustro,muerto en la Pm;b!fl de Ar-
ganzoh á consecuencia deherida deba
la recibida en la accion.de los Montes 
del Anyo, 8¿ acordó conceder i\ cada 
uuo de dichos interesados el socorro 
íiu Vlh pesetas, establecido por la D i 
putación pura los de su clase. 

Aprubando el dictátuen de la Comi-
' sien de Beneficencia y en vista de que 
Serapio Armesto Rodríguez, vecino 
de Pombriego, ha acreditado eu for
ma haliarsf relativamente inutilizado 
para el trabaji», de resultas de herida 
recibida en acción de guerra, se acor
dó concederle el socorro de 125 pesetas. 

Establecidos por la Diputación en 
1871 para el turno de ingreso en el 
Asilo de Mendicidad, uu númoco da 
distritos igual al da los que constí-
tuiau la ' Corporación, y modificado 
aquel por la dispusteiou íá . \ art. 2.* 
de la ley de líi de üícitímbre ú l t imo , 
se acordó, de conformidad con el díc-
támeu de la Comisión deBenefícencia: 

1 . ' Que se reduzcan á treinta los 
distritos que han de turnar para la 
adiuisien de acogidos en dicho iüsta-
blticimiento: 

2 8 Que se practique desde luego 
un sorteo de los mismos treinta dis
tritos, á fin de señalar ú cada uno el 
número correspondiente para el turno: 

3«0' Que en él nusvo registro que 
ha de llevarse por Secretaría, ocupen 
el primer lugar eu cada distrito, por 
órUeu de presenta-jion de solicitudes, 
las que existen en la actualidad, y á 
cuyos interesados no les ha corresjjon-
dído aun el ingreso: 

4.° Que á continuación de estos y 

bajo Irt misma base de fecha de pi-e -
sentaciori, se váynn anotando las nue -
vas instancias que se presenten; y 

5 . ' ' Que en lo sucesivo se es\jaa 
en todo expedienté de esta clase los 
documentos siguientes: solicitud, par
tida d« bautismo, informes del Alcal
de y párroco, certificado de contr ibu
ción y otro del facultati ro que acredi
te hallarse él interesado inhábi l para 
el trabajo. 

Accediendo1 á 16 solicitado porClau-
din San Pedro, expósita de León , y 
conforme con el dictámen de la Comi
sión de' Bytieficencia, se acurcló conce
derla licencia para contraer matrimo
nio con José Campelo, señalándola la 
cantidad de 50 pesjtasen concepto de 
dote reglainentariii. 

Admitido provisionalmente en el 
Hospicio de esta ciudad por el sefior 
Presidente, el niílo Nicolás Aguado, 
en vista de la urgencia del caso y por 
no hallarse reunida la Diputación n i 
la Comisión provincial, se acordó con
firmar dicha j'eáolucion, y que sea 
baja el niiío en el Establecimiento tan 
luego como la madre salga del Hospi
tal curada de sus dolencias. 

Destinado el fnido de Culumidndos 
á reparar los siniestros qne alcanzan 
á tudo uu pueblo ó ¿ la mayoría de 
sus habitantes, en cuyo cuso no se ha
l la Luciano Diez, vecino de esta ca
pital , quedó acordado desestimar la 
instancia qurf presenta pidiendo a lgún 
socorro con motivo del incendio ocur
rido en su casa habi tac ión . 

Resultando acreditados por Lucia
na Fernandez Martínez, viuda, veci
na de Veiüla de la Reina, los rsquisi-
tos de pobrera é imposibilidad en q«e 
se encuentra pura atender á la lactan
cia de la menor de sus tres hij-'s, se 
acordó, de conformidad con la C o m i 
sión de Beneficenciá, concederla nn 
socorro de cuatro pesetas mensuales, 
hasta que la n iüa cumpla diez y ocho 
meses de edad. 

F u é aprobado el dic támen de la 
misma Comisión proponiendo el i n -
'greso en el Hospicio de esta cUdad de 
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los niños Braulio y Eogelia Gut iér rez 
Cnbo, cuya madre se hall» en la ma
yor miseria, y en atención á que su 
padre pereció en un iocendio Tfctima 
de su abneg-acion. 

Trascunrido con mucho esceso el 
plazo señalado por la Diputación para 
solicitar las dotes establecidas con rao* 
tivo del advenimiento de S. M . el Rey 
al trono, y adjudicadas aquellas en su 
día por la Corporación, se acordó, de 
conformidad con la Comisión de Be
neficencia, no haber lugar á la que 
pretende Ana Blanco, expósita de 
Ponferrada. con residencia hoy en Ma
dr id . 

P ró i ima á cumplir la edad regla
mentaria la niíia hija de Froüdn Ro
dr íguez , vecino de Villasinta, quedó 
acordado desestimar la instancia del 
interesado para que se le conceda un 
socorro con que atender á la lactancia 
de aquella. 

No teniendo carácter alguno de 
obras provinciales las solicitadas por 
el Alcalde de barrio de Cerccedo, el 
Presidente y Vocales de la Junta ad
ministrativa de Valdecastillo, el A l 
calde de Vegamian, la Junta admi
nistrativa de Ponil la y los vecinos 
del pueblo de Penilla, los cuatro p r i 
meros con el fin de reconstruir puen
tes, j el úl t imo para el encauzamien-
f i del rio Valderia, se acordó, acep-
tuntlo los dictamiínes de la Comisión 
de Fomento, no haber lugar A conce
der la subvención que pretenden del 
presupuesto de Ju provincia. 

Vista la reclamación de D. Nicolás 
Rolin. contratista de la reparación 
del puente denominado « Entre pefias» 
en los Barrios de Luna, para que se 
lo abone un aumento de obra que dice 
haber ejecutado, y teniendo cu cuen
ta que subvencionada la misma por 
ID Diputación con una cantidad fijada 
no puede considerarse como obra pro
v i n c i a l el aumento referirlo, que en el 
cuso de que exista y es tuTie ra dentro 
t i^ las bases que sirvieron para la su 
basta, solo a l Ayuntamiento interesa
do correspondería síiti.-fiicer su impor
te, quedó acordado, de conformidad 
con el dictámen de la Comisión de Fo 
mentó, desestimar la reclamación de 
que. se trata. 

.Se d i ó cuenta de l nuevo dictámen 
emitido por la misma Comisión re
produciendo el de 25 :!e Marzo respec
to de las obra» de defensa para el 
jiuente de San Juan, en el camino de 
Villafi-anca ti Gorullón, y en *u vista 
«e acordó ejecutar .'as obras necesarias 
para la variaron de l cauce y la ex
propiación consiyiiieut^ á ella d i una 
finca de los Sres. de í ' ino, con el ob
j e t o de defender los terraplenes de la 
óbra, toda vez que al construir un 
muro de sostenimiento, en vir tud del 
acuerdo de (i de Abr i l de 1878, se han 
presentado bastantes filtraciones en 
los cimientos, que hicieron neceiarios 
trabajos de agotamiento y la suspen
sión de la obra comenzada. 

Quedó aprobado sin discusión el 
dictúmen de la Comisión do Gobierno 

y 'Adminis t ración, proponiendo se 
acepte la dedicatoria de la obra €Va-
rones ilustresde la provincia deLeon» 
de la que es autor el Catedrático del 
Instituto de 2." enseñanza D. Policar-
po Mingóte , fijando al mismo tiempo 
reglas bajo las cuales se ha de dispen 
sar en nombre de la provincia la pro
tección necesaria al autor. 

Lo fué igualmente la proposición 
de los Sres. Mora, Quirós Urefla y 
Rodríguez del Valle, á fin de que con 
cargo á los gastos de material, se ad
quieran 50 ejemplares dé la ley de 
Reemplazos que acaba de publicar e l 
Secretario de la Diputación. 

En vista de la pretensión formula
da por el Sr. Alcalde de la capital so
licitando que el débito de 7.045 pese
tas 8 céntimos á favor de la Diputa
ción por cupos de recargos sobre con
tribuciones atrasadas, en vez de i n 
gresarlo en la Tesorería, se haga d i 
rectamente en la Caja de la provincia, 
que es la acreedora, entregando el 
Ayuntamiento en los plazos que se es" 
tipule aquella cantidad, quedó acor
dado, de conformidad con el dictámen 
de la Comisión de Hacienda, autor i 
zar á la Permanente, asociada con los 
Diputados de la capital, para que rea
licen el deseo del Alcalde, bajo las 
bases siguientes: 

Primera. Que el Ayuntamiento 
ha de entregar mensualmente. 1.000 
pesetas, á coutai desde el 30 del ac
tual : 
• Segunda. Que para seguridad de 
la Caja provincial se estiendan siete 
pagarés de 1.000 pesetas y uno de 
655 pesetas 8 céntimos, escalonados 
por meses, cuyos documentos les sus
cr ibirá el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, por acuerdo de la Cor
poración, con la fórmula deque res
ponderán principalmente con los pro
ductos del arbitrio de consumos; y 

Tercera. Que en el caso de aceptar 
el Ayuntamiento las bases indicadas, 
lo acuerde y remita el correspondien
te certificado á este cuerpo provincial, 
en el cual se esprese que se compro 
mete la Corporación municipal á con
signar (:n el presupuesto q i u forme, 
el crédito bastante á responder del 
cumplimiento de esta obligación que 
contrae. 

Tniscurridas las horas de regla
mento, se levantó la sesión. 

Orden del dia para la siguiente: los 
asuntos pendientes. 

Eran las dos. 
León 12 de A b r i l de 1877. — E l 

Secreturio, Domingo Díaz Canela. 

Oficinas do Hacienda., 

AiMniilracion ictnnii» Je la [novincia de Utn. 

Sección de Prnpicdudcs.—Negociado 
(Iv apremios. 

Li l l a (¡t demlures jmr compra de Biems 
JYtmonales, ctii/os plazos vencen en el 
mes de lu fecha. 

Nombres y vcühidad. 

D. Miguel García, ile Sulillo. 
ttanioa Baca, de Sab.igun. 

D. Benito de lUmns, de VilhrroaOt. 
Domingo (iarcia, de Astorga. 
Koque Mnreni). de Valle deFioolledo. 
Manuel Melenitei, de León. 
Manuel Vizcaína Alvarez. de Quilos. 
Pablo Diez Calvo, de S Pedro Mallo. 
Eugenio de Ovalle, de Sancedo. 
Juan Pintar, de Magaz de Arriba. 

Los herederos de Luis Saarez, de Ace
bedo. 

D, José Rodríguez, de León. 
Blas Alvarez, de Brimeda. * 
Vicente Centeno, de Villaturce. 
Teodoro Llamazares, de Valdasago 

de Arriba. 
Gregorio Villaverde, de Lean. 
José Gama Sánchez, de id . 
Angel Arce, de id . 
Isidoro Llamazares, de id. 
Isidoro Dgidos, d i León. 
0 . N. Alvarez, de Villabraz. 
Fausto Deogracias Garrido, de id . 
Miguel Cubillas, de Villares. 
José Fernandez, de Mansilla de las 

Millas. 
Norbertn Arévalo, de León. 
Fernando Santa María, de Corvillos 

de los Oteros. 
Andrés Gairido, de Lean. 
Francisco Casino, de Marne. 
Higlnin Garcia, de VillamuAio, 
Angel Garcia, de Villar de Cierros. 
Joaipiin Lopi'Z, de León. 
Marcos González, de Felecbas. 
Anastasio Guerra, de Villamoros de 

Mansilla Mayor. 
El testamentarlo de D. Manuel Garcia 

Caslafimi, ilu León. 
D. Manuel Marlinez. de Graj.ilejo. 

Fidel Togeriua, de León. 
Jnsó Casado, de Marne. 
Pablo León y Brizuela, de León. 
Isidoro Vi'ga,deSantlbaOex de Rueda. 
Valualin Aluiun, de Monluerlo. 
Juan Alonso, de Espinosa de la Ri

vera. 
Manuel Romero, de Sania Olaja de 

Eslonza. 
Marcelino Barbado, de Val de San 

Pedro. 
Julián Llamas, do León. 

I Marcelino Mieres, de Villafruela. 
¡ Felipe Sania María, de Reliegos. 
I Cleninnle I.lamas, de Campo y S a n ü -
| bulaz. 
• Diego Furnandez, do id. 
I 'foribio García, de Valverde del Ca-
j mino. 
I Isnom Alvarez, de üspinosa de la 
i Rivera. 
| Marcelo Afaba, de La Itaflaza. 

Sanliaga Piu-ez, de Vi'ldedo. 
I'edro Rivera, de Uembimbre. 
Miguel Jlnvo, de Sania Marina del 

Rey. 
Roque de llueila. ilc id. 

j Manuel llonian Lnpez, de Redelga. 
i IM.-nnso l'erez, de id. 
¡ Pahío Fernandez, de id. 

Melchnr Fernandez Alvarez, de Mi
ñambres 

Manuel Itoman López, de Redelga. 
Francisco Garcia, de Morales de So-

moza. 
Luis Feri'anilez, de Sueros. 
Lorenzo Castro de Aslorga. 
llarlin Sanios, de La Isla. 
Fernamlo Unnzalez, de San Miguel 

del Caniinu. 
Manuel Alonso, de Santiago Millas. 
Manuel Ordoftez, do Regueras de 

Abajo. 
Santiago del Palacio, de Rabanal del 

Camino. 
Carlos Bardas, de Urdíales del Pá

ramo. 
Sanios Garcia, de Combarros. 
Tomás Méndez Salazar, do Ponfer

rada. 
Joaquín Legado, de Bemblbre. 
Pedro Gómez, de Combarros. 

D. Lorenzo del Palacio, de Andinnela. 
Eugenio Mayo, de Sania Marina de l 

Rey. 
Marcos Redondo, de id . 
Torlblo Iglesias, de Ln-Bafteza. 
Manuel García, de Santa Marina de l 

Rey. 
Santiago Garcia, de id . 
Cayetano Alonso, de Santiago Millas. 
Baltasar Rodríguez, de La Antigua. 
Francisco Garcia, cedió en Manuel 

Cuesta y Esteban Luengo,, de San
tiago Millas. 

Pedro Fernandez, de Grajal. 
Bernardo Vidal, de Castrillo y San 

Pelayo. 
Patricio Q ñrós, de Murías de Paredes 
Juan Miguel López, de Astorga. 
Juan Benito Rabanillo, de Ponferrada. 
Pedro Bolas, cedió en Juan Botas 

Roldan, de Castrillo de los Polva-
zares. 

Toribío Anlm, de Sabariego, Aynn-
tamienlo de Bembilire. 

Francisco Garc a, de Barrientes. 
Rafael Cabero, de id. 
Sebastian González, de Piedralba. 
Blas Fernandez y compaSeros, de El 

Ganso. 
Manuel de Vega, de Oteruelo de So-

moza. 
Baltasar Prieto, de id. 
JOFO M irtinez, de id. 
Santiago Ordás, de Valdevinibre. 
Luis Gascnii, ilc León. 
Fernando Hmlrignez Carrillo, cedió en 

José Santos y su mujer, de Vega 
de Infanzones. 

Esieban Alonso Franco, de Santiago 
Millas. 

Marcelo Garcia, de Astorga. 
Manuel Prieto, de It irn"iUos. 
Lorenzo González, de Cabanillas. 
Manuel García, de id. 
Lorenzo González, de id. 
Domingo Mayo, de Sania Marina del 

Rey. 
Pedro Alvarez, de id. 
Pedro Fernandez Llamazares, cedió 

en José Fernandez, de Larenzana. 
Manuel Roilrlguez, de Villavicíosa, 

Ayuntamiento de Llamas de la Ri
vera. 

Manual Alonso Franco, de Santiago 
Millas. 

Francis-.:n Alonso Cordero, de id, 
José Garcia, de San .Uarlin del Ca

mino. 
Fernando Rmlrigiiez, de Pidrasecba, 
Juan Manuel Fernán lez, de id. 
Melchor Fonlano, de li-|/iiiusa de la 
• Rivera. 
Rafael Marcos, de IlenavMes. 
Francisco Criailo. de León. 
li-iteban Alonso Franco, de Madrid. 
Fernando Lomas, de Villacerán. 
Bernardo Carda, cedió á Juan Gon

zález Carbajo, de Ltam y San Este
ban ile Valduoza. 

Pedro Alonso, (le Villargusln. 
Aguslin González, de Santiago del 

Molinillo. 
Francisco Garcia, de Villager. 
Deogiacias Suarez, de Quiutanilla de 

Sal'amas. 
Silverio Florez, d« Saliagun. 
Manuel Alonso, cedió á Julián Garcia 

lludundo, de Ouloria. 
Manuel Alonso, de Espinosa de la Ri

vera. 
Manuel Diez, de id . 
Buniio Ordoilez, do Rioseco de Ta

pia. 
José Castro, de Caslrilin de la Rivera. 
Auluimi Caiiaiiiiu, de La llaneza. 
Gonzalo López, de Onzonilla. 
RuBno Giniiez, do Ponferrada. 
Andrés Vuelta, de San Andrés de 

Monlejos. 
Angel Diaz, de Vidayo. 
Juan Toral, de Villademor. 



1). Francisco García, de Otero de las 
Dueflas. 

' Mijuel Alvarez, de Itioseco de Tapia. 
Benilo Dnmingut'Z, de Sanueilo. 
Narciso Nunpi.dp Los Barrios de Luna 
Felipe Carrera, de Magat 
Joaquín [tiulriguez, de l,"s Barrios. 
N«raes¡n Pérez, de Ponfurrada. 
Domingo Alvaiw.. de Palacios del Sil. 
Narciso iNuíiez, tln Los Banius de 

Luna. 
Ramón Rodríguez, de Villar de los 

Barrios. 
Lucas (>Aal, de Trnbazos. 
Domingo Alvarez, de Palacios del Sil. 
Gabriel Carrera, de Trabazos. 
José López, de Villainamlus. 
Simón Cadenas, de id. 
Juan Huerga, He id. 
Crislóbal González, de id . 
Valerio Yelasco, de Toveno. 
José Aller, de Villascca.' 
Mallas Fi rnandez, do Qulnlanilla. 
Benigno García,' de Algadefe.-
Cárlos Fuerles. de ¡d. , 
Ambrosio Diez, Barrillos de las Ar

rimadas. 
Juan Charro, de Algadefe. 
José Carrilero, de Aslorga. 
Lorenzo Falagan Lobato, ds Vil la-

monlán. 
Juan Gómez González, de Tombrio de 

Arriba. 
Pedro Castrillo, de Salientes. 
Lucas Prieto, de Estébánez. . 
Antonio Fidalgo, de id. 
Antonio Pelaez Alvarez, cedió i Mi

guel Arlas, de Toral de los Bados. 
Fabián Fernandez, de Lusiego. 
Pascual Alvarez Fernandez, cedjó á 

Valeriano Diez, de La'Veailla. 
Pedro Gascón, de Aviados. . • 
proilán García, de Lario. 
Agustin Martinez, tie Villalibra. 

Boque Martínez,- do Víllafranca. 
•Vidal GarrldgP, de Riello. 
Sanliagu A _ mo, de Sanliago Millas. 
Ignacio García ürdoilez, de Corré

enlas. 
Aguslin López,' de Cacábalos. 
Valentín Alonso García, de Monluerto 
Antonio 'del Valle, de Villamaflan. 
Francisco Criado, de Quíntanílla de 

Somoza. 
Angel Casas. ceiliA ; i Pablo Alvarez 

y Alvarez, de Garraccdo de Cam-
prodon. 

Amonio Canelo González, de La Ba< 
(ieza. 

Manuel Fernand™, de Valdesamario. 
Vicloríaiui Torbado, de Galleguillos. 
Geróniiim Pérez tMendielc, de Cebro-

nes \M lüo. 
Pascual Pallarés, de León. 
Pedro Fernandez, de San Feliz. 
Francisco Qulnlanilla, de Val de San 

Boitian. 
Martín Martínez, de Valencia de don 

Juan. 
José Cordero, de Val de San Román. 
El mismo cedió en Toribio Lafuente 

de idem. 
Pedro González, de Trascaslro de 

Ríello. 
Francisco Calzón, de Rosales. 
Juan Diez, de ¡d. 
José Cordero, de Val de Sin Lorenzo. 
Urbano Lorenzana. cedió en Manuel 

Pomar, lie Mansillndu las Muías. 
Francisco liaron, de León. 
Pedro Melcon, de í'onjns. 
Juan del Acebo, de Pandorado. 
Lorenzo Marliuez, de Val de San Lo

renzo. 
José B.ijn, de id . 
José Blas Ares, de Laguna de Somoza. 
José Rodríguez, de id. 
Esteban Miranda, de id. 
Dionisio González Mnrcuete, de Cueto. 
Gregorio Alvarez, de Salce. 
Pedro Fernandez Román, de Fabero. 

D. Hircos Olero, de Laguna.de Somoza. 
Andrés Abad Pérez, de Fabero.,. . 
Francisco Oii¡ro;a Rodríguez, de Ar-

gánza. 
José Rodrisnez, de Vlllaseca.' 
Bernardo Nieto, de Valdespmo¡ 
Francisco de la Cuesta, de Val de San 

. Lorenzo. 
Domingo Quintana, de ¡d. 
Manuel Cordero, de id. 
Juan Martinez, de id. 
.luán Qnintan», de id. 
José Aller, de Campo de la Lomba. 
Manuel Alvarez Pérez, de La Bafleza. 
Manuel Mallada, de Riello. 
Luis Grizaltz, de San Román de la 

Vega. ,. 
Bernardino Celada, de Laguna de So

moza. 
José Cascallano, de Villamoros de 

ManMIIa. 
Pascual 'de Villa y López, de Sin Es

teban de Nogales. 
Francisco Pinero, cedió i Francisco 

Casado, de León. 
Anastasio Fernandez, dt Vega de 

Monasterio. 
Ramón Blas, de Pedredo. 
Isidoro Diez; de Valsenoana. : 
José Calvo, de Brimeda: 
Manuíl López, de Paiadllla. 
Gerónimo Alvarez, de Llamas de la 

Rivera. 
Manuel Villalva, dt Rléllo. 
Bartolomé Vega, ríe Celada. 
José Rodríguez, de Puerta-Rey. 
Juan San Martin, de Valdefuentes. 
Gerónimo Nudez,, de Aslorga. 
Uilariua Rodríguez, de MelUuzos. 
José Amonio Nudez, de Sanio Tomás 

de las Ollas. 
Emilio Os'orini de' Arganza. 
Ambrosio Alvarez, de Mellanzos. 
Alonso Rodrigiiez, cedió e« Gervasio 

Sarmiento, de Biünbíbre. 
Francisc* ile la Mata, de Salientes. 
José Marcos Fernandez, de Gavilanes. 
Tomás del Molino y Catalina Fer

nandez, de Marafla.' 
Lorenzo Arias, de Cerezal. 
Manuel Alvarez, de Cabanas de la 

Dornilla. 
Antonio Rodríguez Mielgo de San Fé 

UxdeOmgn. 
Pascual llubio, de Palanquines. 
Enrique Tordesilla, de Madrid. 
Ramón García Canseco, cedió en To

más Fernandez Campomanes, de 
l'aleneia. 

Bernardo Vidal, de B^nuza. 
Lorenzo Garda, de León. 
Tuinas Fernandez, de id. 
Juan Florcz. de. id. 
Alejandro Calleja, de id. 
Salurio García, de Sabagnn. 
Miguel Villegas, ile Ponferrada. 
Bernabé fresa, de Mausilla de las 

Muías. 
Vicente dioipuno, lie Villecbn. 
MigiH Fornanilez, de Viüahornate. 
G"neros(i Rodríguez García, de Cuelo 
Fracisco Balbacoa llodriguez, de Ve

tilla de Valileraduey. 
Tirso Puonti! y compañeros, de B r i 

meda. 
Patrlrio ile (iodos, de Grajal. 
Mariano Torres, de Villamayor. 
Ricardo Unllou Iglesias, cedió i Am

brosio (iullon, de Aslorga. 
Marros Alvarez, de La Pola. 
Bartolomé SÚCO Brasa, de Toral de 

Fondo. 
Casiano Castro, de Calamocos. 
Vicente Arias de id. 
Ventura Meinlinw. de Toral de Fondo. 
Joaquín Nunez Frauco.de La Baneza. 
José Renones Mateo, do Toralino. 
Simón Prieto Fernandez, de Morales 

de Somoza. 
Leandro Alfonso, de Tapia. 
Isidoro Rodríguez, do Villamaados. 

D., José Rodríguez, de Pereda. 
i Felipe Juan Fernandez, cedió «n An-

tolin Gorgojo, de Malallana de Val-
madrigal. 

Felipe Moro, de La Baíleza. 
Tomás Fernandez, cedió en Sanliago 

González, de Leen. 
Simón Criado, de El Ganso. 
Manuel González, de l'alazuelo de 

Torio. 
Mauricio González, de León. 
Agustín Pérez, de Alinázcara. 
José Cascallana, de Villamoros. 
Prudencio Iglesias, cedió á Martin 

Alonso y compañeros, de lt;na-
marijs. 

Pedro Páramo, de Villafer. 
Segundo Bolso, da Riolago. 

Advertencia. 
A lodos tos sugelos comprendidos tn 

esta lista, se les pasa en esta Techa la 
respectiva papeleta conminatoria. 

León 4 de Mayo de ( 8 7 7 . — E l Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. . 

C I R C U l i A R . 
Del eximen y comprobación que esta 

Ailmimslraclon económica viene practi
cando con los recibos lalonarios que por 
cuolas impuestas á bienes del Estado en
trega en esta dependencia la Delegación 
del Banco y que en descaigo de sus 
cuentas corrientes con el Tesoro viene 
dalándose como abono hecho A los res-
peclivos municipios, resultando varias 
iuformalldailes, y á fin de avilarlas y 
que aquellos docniuentos jusliliquen de
bidamente el abono de las cantidades 
que por tal conceplo liguren en sus res
pectivos repartos, he creído conveniente 
hacer las prevenciones siguientes: 

I . * Los Sres. Alcaldes en cuyas j u -
rísdicíones radiquen lincas del Estado , 
y bajo su más estrecha responsabilidad, 
formarán relaciones cerlilicadas de todas 
las lincas que por tal conceplo eslén su -
jetas al pago de contribución, las cuales 
deberán acompañar al reparto origina' 
que por contribución lerrítorial presen -
len para el prósimo ailo económico de 
1877á 7S. 

i . * Todo reparto que tenga com
prendidas cuotas de conlribucinn en 
concepto de lincas del Estailo, y no 
acompañe la citada relación quedará sin 
aprobar Interin no se cubra aquella for
malidad en un plazo breve, sin perjuicio 
de exigir á los Sres. Alcaldes la respon -
sabilidad consiguienle. 

5.* No serán comprendidas on dicha 
relación las lincas que pertenezcan á 
Sanluiríos, I I -rmilas, o te , que no eslé 
incautada la Hacienda, y que algunos 
Ayuntamienlos han comprendido inde-
bidauieate como propiedad del Estado 
en sus rejpectiios raparlos, circunstan
cia por la que esta Adounislraclon ha 
tenido que devolver los recibos de su 
procedencia á la Delegación del Banco 
por no ser admisibles, y de su importe 
son responsables los diuOos ó llevadores 
do las propiedades. 

4.* Y (talmente, tendrán presente 
los Sres. Alcaldes al remilir las precita
das relaciones, que en esta dependencia 
existen dalos con que comprobar la 
exactitud do dichos recibos, además ele 
los repartos de anos anteriores, y que á 

todos aquellos que no jastlfiquea las a l 
teraciones que resulten de más 6 de m i 
nos se les exigirá la responsabilidad con
siguienle; dispuesto como estoy á hacer 
cumplir con la mayor exactitud las ó r 
denes é instrucciones que esta Adminis
tración se ve obligada á dar en cumpli
miento del mejor servicio. 

León y Mayo 11 de 1877.—El .Jefa-
económico, Cárlos de Cuero. 

suusinto. 
Habiendo llegado la ép')ca de la for

mación de los gremios de industriales, 
los que á continuación so espresan se 
servirán asistir á la Administración eco
nómica, de osho á diez de la nocb! en 
los días que sa designan, y de diez á 
doce de la mañana los días festivos, pa * 
ra proceder al nniubramiento de síndicos 
y clasificadores, conforme á lo preveni_ 
do en los artículos 95 y 94 del regla
mento de 20 de Mayo de 1875. 

Hla 1G. 
Tiendas üe tegídos de lana, -de; idem 

de tocino; id. de vino y aguardiente. 
I l l a « 7 . 

Hornos de pan con venia; Médicos-
cirujanos; Abogados; Cnnlitcros. 

Día 18. 
Barberos; carpinleros; herreros; sas

tres; zapateros; industrias que aunque 
no ennsliluyen gremio se convocan para 
los efectos del art. 70. 

Día 1». 
Almacenistas do aceito y jabón; id. da 

hierro; id. de tegidos; cafés; tiendas de 
ultramarinos; id . de sedas y cintas; ideo» 
da sombreros. 

Din 9 » . 
De 10 « 12 ¡te la m a ñ n m . 

Tiendas de aceite y vinagre; ¡J. de 
pimiento; id. de cai-hon; hornos de bo
llos; mesoneros; lablajeros; tiendas de 
cuchara.' y molinillos; puestos de quesos. 

Pozos de nieve; mesas do billar; lege-
dnres; fábricas de lieltrns; molinos de 
corteza; ¡d. harineros; farmacéuticos; 
veterinarios. 

Día V i . 
Procuradores; escribanos colegiales; 

id. actuarios; notarios eclesiásticos; im
presores; relojeros; boleros; directores 
de periódicos. 

Día 9 » . 
Constructores de carros; cereros; guar

nicioneros; hojalateros; pintores; silleros, 
ni» 9 1 . 

Bazar de armas de fuego; fondas y 
reslnnranls; tiendas de quincalla; id. de 
ropas hechas; mercaderes de drogas; 
lleudas de papel pintad.i; ¡ I . d-j fórrele 
ria; traíanles o.i carnes; tiendas de aba
nicos y paraguas; id. de loza entrefina y 
ordinaria; id . de sal al por menor, 

n í a 95. 
Venia de yeso; lien la de gerga; ad

ministradores particulares; empleados 
del Banco de España; ómnibus de coo-
Irala; Banco de emisión; espendedores 
de preces á Roma; tratantes en granos; 
carros de trasportes; Unte de ropas nue-
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'vas; lalleres de fundición de hierro; fi-
" líricas dé curlidos. 

D i n S O . 
Fábricas de loza; id . de jabón; id. de 

cerveza; cirujamis; maestros de obras; 
agrimensores; agentes de negocios; pla
teros; encuadernadores; floristas; plate
ros de portal. 

Debiendo advertir que según el ar-. 
liculo 95 de la citada itstruccioi), la 
falla de asistencia de todos los indivi
duos de un gremio al local respectivo 
en el día y hora señalado, 6 la negativa 
de los asistentes á la elección de síndicos 
y clasificadores, se considerarán como 
ler.unfia espesa del derecho á verificar 
el sombianriiento, el cual her í en tal ca
so la Administración. 

Leen I I de Mayo de i 877.—El Jefe 
económico, Cirios de Cuero. 

Anuncios oficiales. 

GUARDIA C I V I L . 
Cimomiomi» de (o yronítifía de León. 

Debiendo contratarse por cuatro aüos 
en pública licitación las prendas de ves
tuario, sombreros, correüge, equipo y 
monturas que se necesiten en esta Co
mandancia, i consecuencia de no habrr 
sido aprobada por la Superioridad la 
que tuvo lugar el ilia i . ' de Abii l úlli-
mo , se lince saber al plíblico, A fin de 
que los que quieran interesarse en ella 
nuevamente, puedan presentar sus pro-

. posiciones en pliego cerrado y un juego 
de lo que deseen contratar en el acto de 
reuniise la Junla, segnn el modelo do 
proposición que se insería íi continua
ción, crnsignando en él las cantidades ó 
valor de cada prenda y por el orden cor
relativo que va rspresado. 

1.a snbníla tendrá lugar A los diez 
días siguieples de la publicación de este 
anuncio en el BOUTIN OFICIM. de la pro
vincia y en la Casa-cuartel que ocupa la 
fuerza en la capital, A las diez de su ma
tan:) . 

l,os pliegos de condiciones se insertan 
íi continupcion para su nths esirfrla ob
servancia y que tengan conocimiento los 
que hugnn proppsicinnrs. 

Los (pie deseen enterarse de los tipos, 
podrán verificarla avislíindoso con el se
ñor Oficial encargado del almacén, en la 
Casa-cuarto) de osla ciudad. 

No se admitirá proposición alguna 
que un sea acnmpaflnda con el pliego 
que se ctla, electos que deseen contra
tar y leoilm do haber hecho el deposito 
consignado en la regla 5." del plies" de 

.condiciones. 
Pliego de condiciones 

á (¡IK se refiere elanlerior anuncio. 
1.* Las prendas serán en un todo 

iguales en diniensiones, colores y de ho-
cliiiras, á l"S tipos que se ha len do ma-
nitieslo en el almacén de la Coman
dancia. 

g." La contrata so celebrará en pú
blica licitación, prefiriendo al postor qno 
se encargue de ¡a construcción de.l lodo 
é mavor número, of;ocienilo ventajas en 
los peccif'S y calidad de las píen l.rs y 
efectos. Los licitadores presentarán en' 

el acto de constituirse la Junla sus pro
posiciones en pliegos cerrados, y un 
juega de lo que deseen contratar, para 
poder apreciar dicha Junta las de mejo
res condiciones en Indos conceptos, cu
yos pliegr s se abrirán y leerán á presen
cia de todos. 

5. ' En el acto de dicha contrata se 
ha de hacer constar haber depositado 
como fianza de su compromiso, la can
tidad de 1.500 péselas al que tenga pro
posiciones al todo, • solo al vestuario, 
correege. y monturas; 300 al que lo ve
rifique de los sombreros; y 280 al del 
calzado; cuyos depósitos se conservarán 
tan solo á los que se adjudiquen la con
trata, que podrán imponer en la Caja de 
Di pósitcs ó Banco que prefieran los in
teresados para robrar sus réditos, per
diendo el derecho á reintrgrn en el caso 
de rcícindiise la ( bligacion por la falta 
de cumplimiento á alguna de las condi
ciones. 

4. * Las levitas y pantalones se ha
rán bajo medida pcrsoral; las capetas y 
capotes para primera y segunda talla, y 
lodos los panos que se empleen han de 
haber sido mojados y de co!or dado en 
tinte, teniéndose, entendido que si el 
contratista residiere fuera de lo capital 
de esta provincia, será de su cuenta y 
riesgo poner en ella los pedidos que so 
le hagan, teniendo en la misma un re
presentante ó encargado que corrija los 
defectos de hechura de las prendas que 
remita, cuyo representante ha de tener 
como repuesto 20 vestuarios completos, 
y si dentro de los seis primeros meses 
de uso resellase alguna de ellas desteñi
das, será de cuenla del conlralisin repo
nerla, sin lemiineracion do ninguna es

pecie. 

5. " Una comisión de Oficiales de la 
provincia reconocerá y cetejará con los 

lipos y c»n presencia de la contrata, 
cuantas prendas y efectos eiilrcgue el 
contra lista, que serán selladas con el do 
la Comandancia las que sean admisibles, 

fl." Esta coutiala no tendrá efecto 
más que para los individuos de nueva 
entrada que m> tengan medios para pro
veerse de las premias que necesiten, por 
lo que han de sufrir ineiisualinente e) 
descuento de la tercera parte de su ha
ber que está prevenido, y para lus anti
guos que deseen temarlas, á quicoes el 
contratista se las facilitará; los demás 
las adquir irán dende mejor Icsconvegna. 

El pago de ledas las prendas 
que se reciban del conlratisla ó cmilru 
listas, se veriKcaiá por meses y oi>n la 
lercera parle itcl haber, y para el i feclo 
ha de descontárselo á los individuos que 
las reciban. 

8* La contrata no empezará A re
gir hasta que haya recaído la aproba
ción del Excmo. Sr. Director general 
del cuerpo. 

9." Si alguno de los que presenten 
propos'ciones á las subastas se creyera 
en el derecho de reclamar ópro le i la r , 
lo hará de palabra en el momenln de 
terminar la Junta, y por escrito dentro 
de las 24 horas desde que se haya efec
tuado el remate; pasado este plazo no se 
ailmilir'i queja alguna. 

10. * Será obligación del contratista 
& quien se le adjudique, el tener deposi
tados en el alo aten de la Comandancia 
sus tipos por todo el tiempo que aquella 
dure, puniéndolos recoger A su termina

ción, sin lelnbi eic ii hlpina [or parí 
del cuerpo, aunque sufran los deterioros 
naturales por polilla ú oíros conceptos; 
siendo también de su cuenla los gastos 
que ocasione la Inserción del anuncio en 
el BoiBiiN o n c i i i , si esta no fuere gra
tuita. 

11. " La falla de cumplimiento,á lo 
que queda estipulado,las da puntualidad 
en la entrega de los pedidos, y el que por 
ocho veces baja que devolver las pren
das dé una misma clase porque no sean 
de las condiciones convenidas, será cau
sa de rescindirse este contrato, con pér
dida del; depósllo, renunciando el con
lratisla ios derechos que tenga, por per
tenecer aquel á callas dótales ó por cual
quiera concepto csceptuado por, las le
yes: pai a ello se le exigirá firmar un 
acta por sí ó representante, espresando 
cada vez que se le devuelvan prendas, 
con las firmas de los que compongan la 
Junla revisora, cuyas actas obrarán siem
pre en poder del Jefe de la Coman
dancia. 

León S de Mayo de 1877.—El To-
nienle Coronel Comandante, priincr Je
fe, José de la Pella y Colero. 

MODELO BE rnt rosicion. 

D. F. de T. y T. , vecino de erf-
lerndo del anuncio oficial inserto en el 
Bolemk do esl» (ó esa) provincia, del i 
d ía . . . . y pliego de condicicnes para con- ¡ 
tratar por el tiempo de cuatro aitós las ' 
prendas de vestuario, sombreros, cor-
reoges, equipo y montaras que puedan 
necesitar li s individuos de la Coman- , 
dancia de la Guardia civil de León des- i 
de 1 . ' de Junio próximo, se compróme- j 
te A construir y tener en dicha capital ' 
el repuesto necesario de prendas y de- ; 
más'efectos, á los precios siguientes: '¡ 

Prendas de m i l i a r i o . i 
Pesetas. Cs. ¡ 

Levita de parto azul tina. . 1 
Pantalón id. id. . ; 
Capeta id. id. . j 
t'ulainus de carrelera. , | 
Chaipieta de cuartel. . ! 
üt.rn» de ni. . ¡ 
Camisas. . | 
Tehallas. . j 
Servilletas 
tillantes blancos do aig'-don. . 
Casaca de paUn azul lina. 
Polainas de ¿ida id. 
Cntzioi de punió blanco. 
Capote azul tina para caüaüc-

ria. 
Pantalón de hilo, de cuadra. . 
Docabnliim* de punto blanco. i 
Colcha do Clima. 

Sombreros. 

Simibrerii con funda de bule y 
barboquejo. 

.Funda i l " bule soja. 
Fuoila lilnnea id. 
I!aib"{|ufjii id. 
Cogotera de bule. 

Correas' y equipo. 

Cartuchera con tirantes para 
la infanUria. 

Clnturon id . 
Chapa id. 
Portafusil. 
Porta-sable. 
Porta-bayoneta. 
Bolsa de asej completa, con 

cepillos de ropa, calzado, 
dorados, botones y tablilla 
de id . 

Cartera de cuero negro. : 
Morral de campana. 
Borceguíes. 
Cartuchera-canana para la ca

ballería. 
Cinturon con tirantes para id . 
Chapa para id . 
Cnrilon. 
Bandolera con gancho. > 
Funda de rewolver con cor-

don. 
Trabas para el caballo. 
Espuelas de montar coa guar

dapolvo y trabillas. 
Idem de paseo con coreas. . 
Par de guaníes de gamuza. . 
Peine de crines. 
Trabillas de pantalón y guar

dapolvo de recambio. 
Par de botas da montar. 

Jtíoníuros. 

Casco de silla con basto. 
Par de bolsas. 
Almohadilla de grupa. 
Cabezada de pesebre 
Brida de cuero negro. 
Baticola. 
Porta-mosqueton. 
IVtral. 
Par de acciones de estribos, 
Morral de pienso. 
Porta-carabina. 
Furnia de copóle. 
S ieo ile rebada. 
Seis correas de grupa y ata 

capa. 
Cinchas. 
Maleta de Guaro. 
Hoza-riendas. 
Roza-carabina. 
Bruza. 
MmoliazA. 
Honzal de cuero. 
Cabezón de Sorrela. 
Cincliuelo. 
Bocado. 
Estribos. 
Manta. 
Mantilla de pafio azul do gala 

para el caballo. 
. ínula de maleta. Id. para id 
Cubre-capole, id. 

Total. 

Fecha v firma. 

l i» l*reHl* <ie Rafae l Cáarao é Hi jos-
l'ueito délos Huevos, DÓB. t i . 


